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Para su gestión en vía de apremio, tras haber finalizado el período voluntario para su pago, ha sido enviada a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 13 de Marzo de 2013, la factura M/13/02477, por importe
de 200,00 .

El Jefe del Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES TRIBUTARlAS

1383.- Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar
personalmente las que se relacionan en el Anexo l.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General Tributaria, deberá
comparecer para ser notificado, en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en Avenida de la Marina Española
n° 4, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil posterior. Para las liquidaciones
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos los plazos de ingreso
voluntario se exigirán las deudas por la vía de apremio.

En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliación bancaria y no haberse producido el pago por este
medio, se procederá a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
en el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la
bonificación asociada.

Al respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto no
regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de
las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación. la suspensión
de actividad y, en su caso, la extinción del titulo administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta
Ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la
deuda tributaria en período voluntario.

Igualmente se comunica que, de existir el impago, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm.. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997. núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
A cuyos efectos expide la presente en Melilla a 20 de Mayo de 2013.

El Jefe del Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.


